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PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Veinticinco de Mayo, 12 de Abril de 2024

BLOQUES: UNIÓN POR LA PATRIA, FRENTE DE TODOS, FRENTE RENOVADOR, PERONISMO RENOVADOR.


PROYECTO DE RESOLUCIÓN


RESOLUCION DECRETO 50 EMERGENCIA AGROPECUARIA

Visto:

El decreto 50/2024 de fecha 17 de enero de 2024, de la Provincia de Buenos Aires, declarando la extensión de la emergencia agropecuaria en 12 distritos de la misma, incluido 25 de Mayo,

Y considerando:

Que en la fecha antes mencionada, el gobierno de la provincia de Buenos Aires publicó el decreto 50/24 donde oficializó la extensión de la emergencia agropecuaria en 12 distritos.

Que esta medida responde a la “crítica situación por la que atraviesan las explotaciones rurales”.

Que la norma, firmada por el gobernador Axel Kicillof, comprende las explotaciones agrícolas, forestales y frutihortícolas de Navarro, Monte, General Lavalle, Dolores, Tres Arroyos, Luján, Maipú, 25 de Mayo, Rojas, Guaminí, Ramallo y General Madariaga.

Que esta medida tiene efecto desde el 1 de noviembre de 2023 hasta el 31 de enero    de 2024, según se especifica en su Art. 1°.

Que, asimismo, los 12 distritos también contarán con la emergencia para las explotaciones ganaderas, tamberas y apícolas, durante el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2023 y el 30 de abril de 2024, según Art 2° del mencionado decreto.

Que estos beneficios como la exención del pago del Impuesto Inmobiliario Rural, otorgados por la provincia de Buenos Aires, deben complementarse con las medidas a nivel Nacional que implican exenciones y beneficios en cuanto a los impuestos recaudados por AFIP y Banco Nación.

Que para que los productores rurales puedan gozar de estos beneficios de impuestos nacionales, el gobierno nacional debe dar tratamiento al mencionado decreto 50/2024 para su posterior homologación.

Que la demora en el tratamiento del Decreto mencionado afecta a productores que tienen certificado de emergencia tramitado y emitido por la provincia de Buenos Aires y que les permite tener el acceso a las medidas contempladas a nivel provincial, pero no así a nivel nacional, en particular en relación a AFIP y al Banco Nación.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE VEINTICINCO DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE
RESOLUCIÓN

Artículo 1°: Solicitar al Ministro de Economía de la Nación gestione el pronto tratamiento ante la Comisión Nacional de Emergencias y Desastres Agropecuarios (CNEyDA) del Decreto 50/2024 para su posterior homologación.
Artículo 2°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente resolución.
 Artículo 3°: De forma
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